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ASUNTO
varios

RESUMEN
INADMISIÓN DE RECLAMACIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2025

TEXTO DEL DECRETO

Examinado el procedimiento de tramitación de aprobación del Presupuesto General del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2025, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:

PRIMERO. El Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de 
noviembre de 2024, acordó aprobar el proyecto de Presupuesto General del ejercicio 2025 y se dispuso la 
apertura del periodo de exposición pública del proyecto.

SEGUNDO. Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 276 de fecha 
19 de noviembre de 2024, quedando sometido el proyecto de presupuesto a exposición pública durante un 
plazo de quince días hábiles, durante el cual los interesados han podido formular reclamaciones al mismo 
de conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 170 del Texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, finalizando dicho plazo el 11 de diciembre de 2024.

TERCERO. Consta en el expediente certificado emitido por la Jefa del Servicio de Atención al Ciudadano con 
fecha 12 de diciembre de 2024 en el que consta la presentación de una reclamación interpuesta contra el 
Presupuesto General del ejercicio 2025 presentada con fecha 4 de diciembre de 2024 con número de 
registro 2024094991 / 2024 por D. Joaquín Sánchez-Molero Gómez con DNI 06277876A cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“Estimados miembros del Ayuntamiento de Alcobendas,

Me dirijo a ustedes en calidad de ciudadano comprometido con el bienestar y desarrollo de nuestra, para 
presentar una enmienda al presupuesto del año 2025 que considero de vital importancia para mejorar la 
calidad de vida en Alcobendas.

Propuesta de enmienda:

Reducción de la partida del área de Alcaldía e impulso económico de Publicidad y Propaganda:

Solicito que se disminuya la asignación presupuestaria de 332.000 euros a 62.000 euros, teniendo en 
cuenta que la comunicación directa con los ciudadanos y la transparencia son fundamentales, pero pueden 
realizarse de manera más económica y efectiva.
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Reducción de la Transferencia a la Fundación Ciudad de Alcobendas:

Propongo que se reduzca la transferencia de 400.000 euros a 270.000 euros. Considero que es necesario 
evaluar el impacto y la eficiencia de los recursos destinados a esta fundación.

Destinar 200.000 euros a la transformación de la Calle Marqués de Valdavia:

Solicito que 200.000 euros resultantes de las reducciones mencionadas se destinen a impulsar la 
transformación de la Calle Marqués de Valdavia, una de las arterias principales de nuestra ciudad. Esta 
inversión contribuirá a mejorar la movilidad, la seguridad y la calidad del espacio público, beneficiando a los 
ciudadanos y a los comercios locales.

Además, solicito que otros 200.000 euros resultante de dichas reducciones se destinen a revertir el recorte 
en las Atenciones benéficas y asistenciales.

Confío en que esta enmienda será considerada en beneficio de la comunidad y lamento que se hayan 
rechazado todas las enmiendas de los demás partidos políticos de la oposición.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y quedo a la espera de su respuesta. Atentamente,

Joaquín Sánchez-Molero Gómez”

CUARTO. Se ha emitido informe por la Intervención del Órgano de Contabilidad y Presupuesto en el que se 
concluye que la citada reclamación no se ajusta a ninguno de los motivos tasados señalados en el artículo 
170.2 TRLRHL, al no cuestionarse la omisión de créditos necesarios para el cumplimiento de obligaciones 
legales o títulos legítimos individuales que determinen su exigibilidad, por lo que procede su inadmisión.

Teniendo en cuenta los siguientes fundamentos de Derecho:

PRIMERO. El artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, relativo a la legitimación activa y causas, 
dispone que tendrán la consideración de interesados:

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad Local.

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la entidad local.
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c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades legalmente
constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en
defensa de los que le son propios.

SEGUNDO. El artículo 170 TRLRHL en su apartado segundo dispone que únicamente podrán entablarse 
reclamaciones contra el presupuesto:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta Ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, en
virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de
estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

TERCERO. Considerando lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento Orgánico del Pleno relativo a la 
aprobación definitiva por falta de alegaciones de los proyectos normativos por remisión del artículo 168 que 
establece que el proyecto de Presupuesto General se tramitará por el procedimiento previsto para los 
proyectos normativos.

En virtud de lo anterior, vengo a DECRETAR:

PRIMERO. Declarar la inadmisión de la reclamación administrativa al Presupuesto General del ejercicio 2025, 
presentada por D. Joaquín Sánchez-Molero Gómez con fecha 4 de diciembre de 2024, nº registro 
202409499 / 2024 al carecer formalmente de tal consideración al no ajustarse a ninguno de los motivos 
tasados en el apartado segundo del artículo 170 del TRLRHL. 

SEGUNDO. Que por la Dirección General de Economía se notifique individualmente al interesado la presente 
resolución. 

Código de Verificación Electrónico (CVE):
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
El presente documento ha sido firmado electrónicamente conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público
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ID. FIRMA FECHA 13/12/2024

FIRMADO POR MARTA MARTÍN GARCÍA (CONCEJAL DELEGADA)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)




